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R E S U L T A N D O  

 

I. Antecedentes: De los hechos narrados en la demanda, así como de las 

constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente:  

 

1. Baja del personal. El diecisiete de noviembre de dos mil veinte, se dio 

de baja a dos integrantes del equipo de trabajo de la segunda regidora del 

Ayuntamiento de Nicolás de Romero, Estado de México. 

 

2. Solicitud de información. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, 

Melva Carrasco Godínez, Segunda Regidora en el Ayuntamiento de 

Nicolás Romero, Estado de México, presentó escritos al Director Jurídico 

del Ayuntamiento citado, para efecto de que le informara respecto de la 

situación laboral de dos integrantes de su equipo de trabajo. 

 

3. Juicio ciudadano local. El veintitrés de noviembre de dos mil veinte, 

Melva Carrasco Godínez presentó ante el Tribunal Electoral del Estado de 

México, demanda de juicio ciudadano local, a fin de controvertir la 

obstrucción en el ejercicio de su encargo derivado de la falta de pago y 

baja de la administración pública municipal de dos servidores públicos que 

la auxiliaban en el desarrollo de las labores que tiene encomendadas, así 

como actos de discriminación y violencia política de género. Mismo que 

fue radicado con el número JDCL/158/2020. 

 

4. Sentencia del Tribunal local (acto impugnado). El veintinueve de 

enero del año en curso, el Tribunal Electoral del Estado de México dictó 

sentencia en la cual se vinculó al Presidente Municipal y al Director de 

Administración del Ayuntamiento de Nicolás Romero, a efecto de que 

contraten para la Segunda Regiduría al menos dos trabajadores en la 

categoría de confianza, en un plazo de veinte días hábiles, contados a 

partir de la notificación de la sentencia; asimismo, se vinculó al Tesorero 

Municipal para que diera contestación a la solicitud de información 

formulada el veinte de noviembre de dos mil veinte; y, derivado de los 

actos y omisiones atribuidas a las autoridades responsables que pudieran 

constituir violencia política de género, se remitió copia certificada del 



 

expedie

México

procedi

 

La sent

 

II. Juic

febrero

Municip

demand

México

 

1. Rece

la Ofici

electora

con el t

 

2. Integ

Magistr

expedie

Alejand

19, de 

Elector

 

3. Rad

Instruct

 

4. Adm

Magistr

cumple

diligenc

cual el 

 

5. Eng

presenc

Judicia

ente a la

, para 

imiento e

tencia fue

cio electo

 siguient

pal del A

da de ju

. 

epción d

alía de P

al, el info

trámite de

gración 

rada Pr

ente ST-J

dro David

la Ley G

al. 

dicación.

tor radicó

misión y

rado Inst

e los req

cia pendi

asunto q

rose. El 

cial de 

l de la F

a Secreta

que dec

especial s

e notifica

oral. Inco

te, Arman

Ayuntamie

uicio ele

de const

Partes de

orme circ

e presen

del juic

residenta

JE-7/202

d Avante

General d

. El doc

ó en la po

y cierre

tructor a

uisitos d

iente por

quedó en 

cuatro d

Sala Re

ederació

aria Ejec

cida sob

sanciona

ada al act

onforme 

ndo Nav

ento Nico

ectoral a

ancias. 

e este ór

cunstanc

nte medio

cio y tur

 de es

21 y, turn

e Juárez,

del Sistem

ce de fe

onencia a

e de in

admitió a

de proced

r desaho

estado d

de marzo

egional T

ón, el Ma

3 

cutiva del

bre su 

ador. 

tor el dos

con la d

arrete Ló

olás Rom

nte el T

El once d

rgano jur

ciado y d

o de impu

rno a po

sta Sala

narlo a la

, para lo

ma de M

ebrero d

a su carg

strucció

a trámite

dibilidad.

ogar, dec

de resolu

o de dos

Toluca d

gistrado 

l Instituto

admisión

s de febre

determina

ópez, en 

mero, Est

Tribunal 

de febrer

risdiccion

emás do

ugnación

onencia.

a Regio

a ponenc

os efecto

Medios de

el año 

go el juici

ón. El d

e la dem

 En su 

claró cerr

ución. 

s mil vein

del Tribu

Ponente

o Elector

n o des

ero del a

ación ant

su calid

tado de 

Electora

ro poster

nal, la de

ocumenta

. 

En esa 

onal aco

cia a carg

s previst

e Impugn

en curso

io citado 

dieciocho

manda a

oportunid

rada la in

nte, en s

unal Elec

e sometió

ST-JE

ral del E

sechamie

año en cu

terior, el 

ad de Pr

México, 

al del Es

rior, se re

emanda d

ación rela

misma 

ordó inte

go del Ma

tos en e

nación en

o, el Ma

al rubro.

o de feb

l conside

dad, al n

nstrucció

sesión pú

ctoral de

ó a consi

E-7/2021

stado de

ento, vía

urso.  

ocho de

residente

presentó

stado de

ecibió, en

del juicio

acionada

fecha, la

egrar e

agistrado

l artículo

n Materia

agistrado

. 

brero, e

erar que

no existir

n, con lo

ública no

el Poder

ideración

 
 

1 

e 

a 

e 

e 

ó 

e 

n 

o 

a 

a 

l 

o 

o 

a 

o 

l 

e 

r 

o 

o 

r 

n 



 
 
ST-JE-7/2021 

4 

 

del Pleno el proyecto de sentencia del presente asunto y, dado el sentido 

de la votación, se ordenó la elaboración del engrose respectivo, el cual 

correspondió a la Magistrada Presidenta Marcela Elena Fernández 

Domínguez. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce jurisdicción y es 

competente para resolver el presente juicio electoral, por tratarse de un 

medio de impugnación promovido por Armando Navarrete López, por su 

propio derecho y en su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Nicolás Romero, Estado de México, en contra de una sentencia dictada 

por el Tribunal Electoral del Estado de México, entidad federativa que 

pertenece a la circunscripción donde esta Sala Regional ejerce 

competencia. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción X; 192, párrafo primero, 

y 195, párrafo primero, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; y 1°; 3°, párrafo 1, inciso a); 4°, y 6°, párrafo 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 

SEGUNDO. Justificación para resolver el medio de impugnación en 

sesión por videoconferencia. La Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020, 

en el cual, si bien reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo, determinó que las 

sesiones continuarán realizándose por medio de videoconferencias, hasta 

que determine alguna cuestión distinta.  

 

En ese sentido, se justifica la resolución del presente juicio de manera no 

presencial. 
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Empero, esa regla general tiene excepciones reconocidas en la doctrina 

jurisdiccional, en el caso en que el actor, autoridad u órgano responsable 

en la instancia previa, acude a juicio porque lo resuelto en esa instancia le 

imponga medidas que afectan su ámbito individual, tal como se expone en 

la jurisprudencia 30/2016 de rubro: LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA 

IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL. 

 

En la especie, en la sentencia controvertida se determinó (i) vincular al 

Presidente Municipal y al Director de Administración del Ayuntamiento de 

Nicolás Romero, a efecto de que contraten para la segunda regiduría al 

menos dos trabajadores en la categoría de confianza, en un plazo de 

veinte días hábiles, contados a partir de la notificación de la sentencia; (ii) 

vincular al Tesorero Municipal para que diera contestación a la solicitud de 

información formulada el veinte de noviembre de dos mil veinte; y, (iii) 

derivado de los actos y omisiones atribuidas a las autoridades 

responsables que pudieran constituir violencia política de género, se 

remitió copia certificada del expediente a la Secretaria Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de México, para que decida sobre su 

admisión o desechamiento, vía procedimiento especial sancionador. 

 

En ese sentido, con lo determinado en la sentencia controvertida no se 

impuso ninguna medida que afecte el ámbito individual del actor, por lo 

que, en principio, en términos de la jurisprudencia invocada, el actor 

carecería de legitimación para promover el presente juicio.  

 

Sin embargo, el actor expone como agravio la falta de competencia del 

Tribunal responsable para pronunciarse sobre el ejercicio de las facultades 

patronales del Ayuntamiento. 

 

En su concepto, no podía tener como base de su análisis la corrección o 

no de los procedimientos administrativos por los que fue cesado el 

personal de confianza de la regidora actora primigenia; al actuar de esa 

manera, invadió la competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje. 
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2. Indebida motivación y fundamentación, al no analizarse el número de 

personal y funciones de estos en relación con las necesidades de la 

segunda regiduría.  

 

3. Falta de competencia del tribunal responsable para pronunciarse 

sobre el ejercicio de las facultades patronales del Ayuntamiento. 

 

4. Indebida suplencia de la queja.  

 

5. Indebida determinación del suscrito como autoridad responsable. 

 

6. Vista excesiva e indebida al Instituto Electoral del Estado de México. 

 

7. Indebida calificación de diversos actos como “discriminatorios”. 

 

8. Prejuzgamiento de género. 

 

Ahora, como se anticipó dada la legitimación acotada del actor para 

promover el presente medio de impugnación, exclusivamente procede el 

estudio del agravio en donde cuestiona la competencia del Tribunal 

responsable, en tanto que los restantes motivos de disenso resultan 

inoperantes, dado que no irrogan perjuicio alguno a su ámbito personal.  

 

En el agravio que plantea el actor relativo a la falta de competencia del 

Tribunal responsable para pronunciarse sobre el ejercicio de las 

facultades patronales del Ayuntamiento, en lo esencial, aduce:  

 

En su concepto, el Tribunal responsable valoró de manera indebida el 

hecho de que la presunta vulneración del derecho de la regidora en la 

vertiente de ejercicio del cargo tuvo como origen el cese de la relación 

laboral de todos los trabajadores de confianza de la actora. 

 

Al respecto, afirma que, si bien se dio el cese de ese personal, se le 

asignó un número de empleados igual al que tienen el resto de los 

regidores, por lo que la sentencia no podía tener como base de su 
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petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un 

pronunciamiento por su parte. 

 

2. Una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última 

actuación y a la que corresponden los derechos fundamentales del debido 

proceso. 

 

3. Una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones 

emitidas o el derecho a ejecutar la sentencia.4 

 

En relación con la primera, ha precisado que, para la impartición de 

justicia a cargo del Estado mexicano, es adecuado que el órgano 

legislativo establezca condiciones para el acceso a los tribunales; y que 

regule distintas vías y procedimientos, con diferentes requisitos de 

procedibilidad, que deberán cumplirse para justificar el accionar del 

aparato jurisdiccional.5 

 

Entre aquellos requisitos, cobra relevancia la competencia del órgano ante 

el cual se promueve, toda vez que el principio de legalidad exige que todo 

acto debe ser emitido por autoridad competente, que lo funde y motive. 

 

En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado que, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y 

funcional administración de justicia y la efectiva protección de los derechos 

de las personas, los Estados pueden y deben establecer presupuestos y 

criterios de admisibilidad de los recursos internos, ya que no puede 

considerarse que siempre y en cualquier caso, los órganos y tribunales 

internos deben resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que 

importe la verificación de los presupuestos formales de procedencia del 

                                      

4 Jurisprudencia 1ª./J. 103/2017 (10ª.), de rubro DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.  
5 Jurisprudencia 1ª./J. 90/2017 (10ª.), de rubro DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A 
LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA 
EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN.  
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de representantes; de votar y ser electo en elecciones periódicas 

auténticas, realizadas por sufragio universal, igual, libre y secreto, y 

tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas; asimismo, para asociarse, individual y 

libremente, y afiliarse, libre y pacíficamente, a fin de participar en 

los asuntos políticos del país; 

b) Orgánico: a la creación y atribuciones de los órganos responsables 

de administrar y preparar los procesos electorales, y posibilitar el 

ejercicio de los respectivos derechos humanos de los ciudadanos, 

así como de los órganos responsables de resolver los conflictos 

correspondientes, y 

c) Adjetivo: al desarrollo del proceso electoral propiamente dicho, así 

como a los procesos contenciosos para la resolución de 

conflictos sobre actos, resoluciones o sentencias en la materia 

(trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación). 

 

En resumen, la competencia es un requisito fundamental para la validez 

de un acto de autoridad, como lo es el dictado de una sentencia, por lo 

que el estudio correspondiente a este aspecto es una cuestión preferente 

y de orden público9. 

 

Similares consideraciones fueron emitidas por Sala Regional Toluca al 

resolver el juicio ciudadano ST-JDC-99/2019. 

 

Caso concreto 

 

La actora en la instancia primigenia expuso agravios por la presunta 

obstrucción en el ejercicio de su cargo, invocando como causa de pedir: 

 

a) Que es la única regidora que no cuenta con personal de confianza para 

el auxilio de sus funciones; y 

 

                                      

9 Véase la jurisprudencia 1/2013 de la Sala Superior, de rubro COMPETENCIA. SU 
ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO 
DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 
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Puesto que las relaciones de trabajo entre las dependencias estatales o 
municipales y sus trabajadores distintos a los electos mediante voto popular 
son competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de esta 
entidad federativa, en términos de lo dispuesto por los artículos 1 y 2 del 
ordenamiento legal en cita. 
 
[…] 
 
En tal virtud, con independencia de la causas que originaron el cese de la 
relación laboral de los servidores públicos adscritos a la segunda regiduría, 
las cuales pueden tener justificación laboral, lo que las responsables debieron 
proteger es el derecho de la actora de ejercer su encargo en condiciones de 
igualdad en comparación con el resto de los ediles, por lo que, al producirse 
el cese de la relación laboral con los trabajadores de confianza asignados a la 
actora, lo procedente era que la autoridad repusiera la cantidad de 
trabajadores que habían sido dados de baja y los asignara a la enjuiciante 
para que estuviera en las mismas condiciones laborales que el resto de los 
regidores que integran el ayuntamiento. 
 

De la transcripción se advierte que el Tribunal responsable en modo 

alguno invadió la esfera de competencia del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje, ya que delimitó debidamente el análisis de la 

controversia dentro del ámbito estrictamente electoral, toda vez que fue 

enfático en establecer que:  

 
• Se encontraba impedido para Ilevar a cabo el estudio de las causas 

que, según dicho de la responsable dieron origen al cese de la 

relación laboral de los servidores públicos de confianza adscritos a 

la segunda regiduría, o bien, si tal cese se encontraba justificado o 

no, en virtud de que, dichas circunstancias no eran de su 

competencia. 

• En los medios de impugnación contenidos en el Código Electoral 

del Estado de México, no se encuentra una hipótesis relacionada 

con este aspecto, dado que los conflictos sobre las relaciones 

de trabajo entre las dependencias estatales o municipales y 

sus trabajadores distintos a los electos mediante voto popular son 

competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

• Con independencia de las causas que originaron el cese de la 

relación laboral de los servidores públicos adscritos a la segunda 

regiduría, las cuales pueden tener justificación laboral, lo que las 

responsables debieron proteger es el derecho de la actora de 

ejercer su encargo en condiciones de igualdad en comparación 

con el resto de los ediles, por lo que, al producirse el cese de la 
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hubiese analizado cuestiones de naturaleza laboral propias del ámbito 

competencial del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, sino que 

únicamente se limitó a estudiar lo relacionado con el trato discriminatorio 

aducido por el Segunda Regidora por ser la única que no contaba con 

personal de confianza.  

 

Más aún, en la propia sentencia impugnada el Tribunal responsable 

delimitó que la naturaleza de la relación laboral y las causas de su 

terminación no podían ser revisadas en la materia electoral, ya que ello le 

correspondía al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

 

En suma, como se anticipó, resulta inexistente la invasión de la 

competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje aducida por el 

actor, de ahí lo infundado del motivo de disenso en estudio. 

 

Ahora, teniendo en consideración que, el supuesto de excepción de la 

jurisprudencia que legitima a las autoridades responsables cuando aducen 

la incompetencia de la autoridad jurisdiccional resolutora, ha sido 

analizado y desestimado, no cabe realizar ningún otro estudio, dado que la 

aducida falta de competencia de ninguna manera puede pretextarse para 

examinar otros argumentos distintos de la competencia; de ahí que los 

restantes motivos de inconformidad devengan inoperantes. 

 

Al haberse desestimado los agravios lo conducente en confirmar, en la 

materia de impugnación, la sentencia controvertida. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se confirma, en la materia de impugnación, la sentencia 

controvertida. 

 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico al actor y al Tribunal Electoral del 

Estado de México; y, por estrados físicos y electrónicos a los demás 

interesados, los cuales son consultables en la dirección de internet 
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contra de la regidora tiene su fundamento en un procedimiento para cesar 

a su personal, por incurrir en conductas irregulares en el desempeño de su 

cargo. 

 

b. Decisión  

 

Por mayoría se determinó confirmar la sentencia porque se considera que 

la sentencia está debidamente fundada y motivada, toda vez que la 

competencia está definida por la afirmación de la actora en el sentido de 

que el acto impugnado le impide ejercer su cargo de elección popular 

como segunda regidora. 

 

c. Motivo de disenso. 

 

Debo precisar, en primer lugar, que en la sentencia impugnada se invocan 

como precedentes para sustentar su competencia los juicios de esta Sala 

Regional ST-JDC-99/2019, ST-JDC-120/2019 y ST-JDC-170/2019. 

 

En esos juicios se sostuvo que el elemento clave para determinar la 

competencia de los órganos electorales, estriba en la evidencia del riesgo 

de afectación absoluta al ejercicio de la función, debido a la carencia de 

elementos mínimos necesarios para el debido cumplimiento de sus 

atribuciones. 

 

Respecto de los dos primeros juicios no participé en la sesión en que 

fueron aprobados y en el último, emití voto particular en términos similares 

que lo haré ahora. 

 

En mi concepto, tal como lo propuse en el proyecto rechazado por la 

mayoría, si bien la sola manifestación de que existen actos que vulneran el 

ejercicio del cargo de un servidor elegido por el voto popular, presupone 

una presunción competencial para los órganos electorales, no se debe 

consentir de manera automática, en todos los casos, que deba ser así. 

 

En efecto, cada asunto en que se invoca la vulneración al derecho político 

electoral de ejercicio del cargo exige llevar a cabo un análisis preliminar 
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